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“NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR : 

ESCRITURA No.1038 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA -LIVIANA PILLIGSILLI 

C.A. 

CUANTÍA: 

$1,470.00 

En la ciudad de Latacunga, a los veinticuatro días 

del mes de Febrero del año dos mil once, día 

jueves, ante mi Licenciado HUGO ALBERTO BERRABUETA 

PASTOR, Notario Primero del Cantón Latacunga, 

comparecen los señores: Uno.- Cajas Jiménez Segundo 

Rubén, de estado civil casado. Dos.- Chiliquinga 

Alomoto Luis Alfredo, de estado civil casado. 

Tres.- Erazo Calvopiña Rodrigo Heriberto, 'de 

estado civil soltero. Cuatro.- Erazo Martinez Jorge 

Rodrigo, de estado civil casado. Cinco.- Erazo 

Viera Segundo José David, de estado civil casado. 

Seis.- Mena Erazo Edgar Enrique, de estado civil 

casado. Siete.- Mena Erazo Fausto Renato, de estado 

civil casado. Ocho.- Mora Molina Elsa Narcisa, de 

estado Civil casada. Nueve.- Taipanta Alvarez
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Segundo Quintiliano, de estado civil casado. Diez.- 

Taipanta Sema Sonia Fernanda, de estado civil 

casada. Once.- Tapia Chuquilla Héctor Farith, de 

estado civil casado. Doce.- Velasque Chanaluisa 

Manuel Mesías, de estedo civil casado. Trece.- 

Velasque Mai gua José Dario, de estado civil casado. 

Catorce.- Viera Veloz Marco Félix, de estado civil 

casado, todos de nacionalidad ecuatoriana y de este 

domicilio: .ecuatorianos, legalmente capaces para 

contratar y Oobligarse.- Cumplidos que fueron por mi 

el: Notario, los preceptos legales previos a rla 

celebración de esta escritura, me presentan la 

minuta, la misma que en forma textual dice: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una, en la 

cual congte la constitución de una Compañía 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

_PRIMERA.-  COMPARECIENTES:  Comparecen a la 

suscripción de la Escritura Pública de la COMPAÑÍA 

-DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI C,A. los 

siguientes señores: Uno.- Cajas Jiménez Segundo 

Rubén, porteador de la cédula de ciudadanía N” 

050092888-2, de estado civil casado.  Dos:- 

—Chiliquinga Alomoto Luis Alfredo, portador de la 

cédula de ciudadania N” 050133884-2, de estado 

. civil casado. Tres.- Erazo Calvopiña Rodrigo 

Heriberto, portador de la cédula de ciudadania. N* 

050181415-6, de estado civil soltero. Cuatro.-
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 ciudadenía N* 050187672-6, de estado civil 

casado. Cinco.- Erazo Viera Segundo José David, 

portador de la cédula de ciudadanía N” 050009390-1, 

de estado civil casado. Seis.- Mena Erazo Edgar 

Enrique, portador de la cédula de ciudedanía N” 

050178820-2, de estado” civil casado. Siete.- Mena 

Erazo Fausto Renato, portador de la cédula de 

ciudadania N” 050221896-9, de estado civil casado. 

Ocho.- Mora Molina Elsa Narcisa, portadora de la 

cédula de ciudadanía N? 050221207-9, de estado 

civil casada. Nueve.- Taipanta Alvarez. Segundo 

Quintiliano, portedor de la cédula de ciudadania N” 

050118417-0, de estado civil casado. Diez.- 

Taipanta Sema Sonia Fernanda, portadora de -la 

cédula de ciudadania N” 171635167-9, de estado 

civil casada. Once.- Tapia Chuquilla Héctor Farith, 

portador de la cédula de ciudadania N” 050142579-7, 

de estado civil casado. Doce.- Velasque Chanaluisa 

Manuel Mesías, portador de la: cédula de ciudadanía 

N* 050137009-2, de estedo civil casado. Trece.- 

Velasque Maigua José Darío, portador de la cédula 

de ciudadanía N” 050149473-6, de estado civil 

casado. Catorce.- Viera Veloz Marco Félix, portador 

de la cédula de ciudadania N” 050140541-9, -de 

estado civil casado. Todos, mayores de edad, 

Choferes Profesionales de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la parroquia Poalo, cantón
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Latacunga, provincia de Cotopaxi, capaces de 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ESTATUTOS: “La 

Compañías Anónima que se constituye se regirá por el 

siguiente Estatuto Social: Articulo Uno. - 

DENOMINACIÓN.- La Compañía Anónima se denominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI 

C.A. como tal se regirá por las Leyes del Ecuador, 

en especial por la Ley de Compañías, Código Civil y 

por este Estatuto. Artículo Dos. - El objeto social 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

PILLIGSILLI C.A será: Lea Compañía «se dedicará 

exclusivamente: al Transporte Comercial de Carga 

Liviana 'en camionetas a nivel provincial - y 

ocasionalmente “4 cualesquier lugar del país, 

sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica 

del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus . Reglamentos y laz Disposiciones que 

emitan los Organismos Competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañia podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles “y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con 

su objeto social. Artículo Tres. - DURACIÓN.- El 

plazo de duración, será de cincuenta años a partir 

.de la fecha de inscripción de .esta escritura en.el 

Registro Mercantil, sin perjuicio de que pueda 

disolverse o liquidarse antes de concluido el plazo 

de duración, por las causales legales ' o 

voluntarias, o prorrogarse por resolución de la
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será en el Barrio Pilligsilli de la parroquia Poaló será 1 Bar Pilligsilli de la z Poal 

cuatrocientos serente dólares americanoz, dividido 

cuatro acciones 
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ones serán rnominativas, erdinarias 2 

12 indivisiblez. Estarán numeradas desde el cero cero 

cero uno hasta el cero dos nueve cuatro ¿0001 hasta 

cero doscientos noventa y cuatro (79294) inclusive 
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que dispone la ley y el reglamento correspondiente 

loz gastos que este cambio ocasionar gerán de 

cargo del accionista. Loz titulos de acciones se 

inecribirán en un libro de acciones y accionistas, 

en el que se anotearan las eucesivas transferenciaz, 
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ca
 la congtitución de de 

modificacionez que Ocurran respecto al derecho 

sobre Acciones. Articulo Ocho.- PÉRDIDA O 

SUSTITUCIÓN DE UN TITULO: £1 un título de acción se 

extraviase o destruyese, la dGompañía podré anuler 

elo titulo y  conferlr uno nuevo al Peapectivo 

accionista a pedido escrito de éste, previa 

publicación por tres díss consecutivos en uno de 

loa periódicos de mayor circulación en el domicilio 

partir de la fecha de la última publicación. 

Mientres el socioniste no haya pacedo integramente 
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21 correspondiente certificado provisional de 

acuerdo con la Ley. Artículo Mueve, - La acción 

confiere 2 3u  tituismr legitimo, la calidad de 
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(e A) e suscribir las que 22 emitan en cade ceso de kune nta 

de capital =3te derecho se ejercitará dentro 

  

ientes e la publicación por 1 
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gobernada por la Junta 

  

Artículo  Catorae.- DE 

ACCIONISTAS COMPOSICIÓN.- La Junta General de 

Accionistas debidamente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la Compañia y se compone de los 

accionistas O de 2us representantes o mandatarics 

reunidos con el quócun y en les condiciones que la 

Ley, loz Reglamentos de la Superintendencia de 

ompañias Y log presentes Estatut e 

Articulo Quince.- ATRIBUCIONES Y  DEBÉRES.- Son 

ibucionsz y debesrez de la dunta General: al 

Ejercer las facultades Y cumplir con laz 

obligaciones que la Ley y loz presentes Estatuto 

señalen como de su competencia privativa; hb) 

Nombrar y remover a losa Adminigtredores de la 

Compañia; 2) Fijar la retribución de 192 

funcionarios : legidog o nombradta; q) 

Acordar alez dentro de 2us 

o0b3+tivos Reformar el prezante 

curplimianto de 103 

  

ver de acuerdo a la Ley 

sobre los aumentoz y disminuciones de capital; q)
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   1 conzagradaz en estos Estatutos; Hi) 

2 reformar loz reglementos generales de 

3 1 Determinar loz mentos a loz que 

4 administradores obligar a la Compañia; 

5 y autorizar la venta y grevamen de bienes ralces; 
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roceder, llegado el ceso a la designación de E 

Ejecutivos cuya elección le corresponde según estos 
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E Estatutos. ÁArrículo PDiecisiete.- JUNTA GEN 

EXTRAORDINARIA- El Presidente y/o el Gerente 

General convocará a reunión extraordinaria de la 

Junta General de Accioniataz, Cuando lo solicita 

él o los accioniztas que representen 

1 por lo menoz veinticinco por ciento del capital 

  

social, cuando asi lo Y 

cuando asi lo disponga la: Ley y los EStatutoz. 

Artículo Dieciocho.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio 

Presidente y/o el Gerente General de la Compañia, 

  

por la prensa con diss de anticipasción por lo 

menos, al dia fijado para la reunión: en este lapso 

no se a¿ncluirá «el dia en que se haga la 

convocetoria, nz el día fijado para la reunión, el 

Comesario será convocada mediante nota escrita, ln á 
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requerido se procederá e efectuar una tercera 

convocatoria, la qaue no podrá demorer más de 

t 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La dunta General así convocada se Constituirá 

con el númeto de accionistas prezentez, para 

n ver uno o més de los puntos mencionados el rs
 

rm
 

ta
 o Pp 

inciso primero, debiendo» expresarge 22tos 

hrticulic Veintidós.- DERECHO Al VOTO.- En la Junta 

inaría pagada tendré derecho 

a un voto; las que no 32 encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Articulo Vezntitráós.- REPRESENTACIÓN.- A más de la 

forma de repregentación prevista por la Ley, un 

sta podrá ser repregzentedo en la Junta 1 

General rmrediante un apoderado con Poder Noterial 

s artiícules anteriotes, la unta General 22 

entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo Y en cualquier 

lugar dentro del territorio nación su
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Las sctaez de Junta Seneral se extenderán en hoJjes 
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para loz  cazoz de    
titularez que reemplacen definitivamente a los 

titularse, Artículo Veintiocho,- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por un » 

periodo de doz años pudiendo ger reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente Genetel no 32 

requier= Ser accionista de la «Compañía. El Gerente 

representante lsgal, dudicial Y 

de 18 Compañias, es directamente 

    

obligaciones robo 0 abuzgo de facuitedez 2 

negligencia. El Gerente Ceneral pueñe convocar Aa 

siguientes facultades y obligacionez: a) La 

dirección y administración de la Compañtes E) 

elebrar contratos de trabajo dentro de loz 

lineamentos de la Compañia. ej Reprezentar 

gudicial y axtriarudicialmente £ la Compefis; 

Vigilar  dLrectamente la contabilidad; 2) 

Confeccionar y presentar analmente a la Junta 

ceneral de Accionistas una memorza razonada 2obre 
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todos los demás deberzg y ejerces codes las demás 

atribuciones que le corresponden ssgún la ley, las 

presentes estipulaciones 0 reglamentos Y 

rezoluciones de la dunta General. Artículo Treinta 

y uno. LOS COMISARIOS.- La Junta Censral de 

Accioristas nombrará un Comisario Principal y otro 

suplente, log cuales durarán dos años en el 

ejercicio de sus funcionea, pudiendo ser reslegídoz 

indefinidamente, Para ser Combsatico ho Se requerirá 

ser accicniarta de le Compañía, los Comizarzos 

tendrán loz derechos, obligaciones Y 

reapeonsabilidadez determnedas por la ley y los 

pregenizs  Egtatutcs. Artículo Trezntsa y  dos.- 

  

administradores 7 23 cuentaz y dociimentos 
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escritogz en general solo podrá permitiree a 1le2 

entidades y autoridades 

ello en virtud de lo dispuesto por la Ley 

que tengan la faculrad para 

A 

contratoz “vigentes, asi como squellos empleados de 

la Compañia cuyas lsbcores lo requiera y 8 ue 

auditores sn perjuicio de lo que para finea : 

especiales establezos le Ley. Artículo Treznta y o 

ocho For zer tina zociedad de capital, no presentan 

  

VICente, Artículo Treinta Y nueva, - NORMAS 

SUPLETORIAS. - Para todo aquello que no haya | 
, 

estatutaria, e aplicará las normas 

contenidas por la Ley de Compañias vigente y demís 

lLeyez y reglamento pertinentes, las MWansz que ze 
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9 Erazo Viera Segundo José D. Esupatorisna $70 370 14 acc. 

Mena Exxúo Edgar Enrique Esuatoriana ¿*2%0 200 58 amo. 

  

   

    

    

a DUATITIARA 270 57D 14 20. 

¿Exuatoriana $70 ¿70 1% an.



del Estatuto sumento lo cambio de unidades, 

variación de servicio y máz actividades de tránsito 

y transporte terrestres, lo efectuará la Compañia, 

previo informe Tevoraria de loz Competentes 

Orgenlemoz de Tránsito. Artículo cuarenta y Lrez,- 

La Compañia en todo lo relacionado con el 

tránsito y Iransporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Viel y sus Reglamentos; Y, 2 

“ata matería dAlcraren laz regulacionez que 20br 

cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u orros establecidoz por oOtroz 

cumplirias. 

accionletas 

  

autorizan con expresa facultad para que =1l 

Señor Edgar Entique Mene Erazo efectúe rodeo 

tipo dz Trámites Y diligencias hasta la 

  

y ccho 

  

La mnuta 
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NOTARÍA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 11 

fundamental de este instrumento que yo el Notario 

  

elevo a e2ct itura pública, la leo integramente a los 

comparecientes los mismos que se afirman, ratifican, 

firman y para constancia dejan impresa la huella 

digital del dedo pulgar de la mano derecha 

conmigo el Notario, en unidad de acto.- Doy fe", 

           
LUTS ALFREDO CHILIUQINGA ALOMOTO 

cu. Os013386 4-1       

  

050 Blc 15 6 

JORGE RODRIGO ERAZO MARTINEZ 

E.C.OSOIERCPLÓ 

gm E DAVID ERAS 

1,2. 0500043330 -1 
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EDCARÁNA harto iE MENA ERAZO 

c.a. OSOJIBBloO-e 

FAUSÍfO RENATO MENA ERAZO 

C.E. gseza1946- y 

ES 
ELSA NARCISA MORA MOLINA 

C,O,OBOA2R7ROR -3 

GALÉS 
SEGUNDO QUINTILIANO TAIPANTA ALVAREZ 

O. OSO RITO 

SONTA PR TAIPANTA SERNA 

CE AL ÉR-9 

    

   
HECTOR FARITH TAPIA CHUQUILLA 

e... OSOJUZ 7-7 

ANUEL MESTAS VELASOUZ CHANALI 

2.0. 050/8007 E 
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cc Doy fe que al mergen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI C.A., de fecha veinte y 

cuatro de Febrero de dos mil once; he tomado nota de 

la Resolución No.SC.DIC.A.11 DN .093, de fecha catorce 

de Marzo de dos mail once, emitida por la Doctora Mg. 

Pilar Guevara Uvidia Abg., Intendente de Compañias 

de Ambato ([( E ), por la cual se aprueba la 

constitución de la compañía, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI C.A.- Latacunga, 

dieciséis de Marzo de dos mil once.- La Notaria 

3uplente,-    

 



    

   

     

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

   JOSE VELASQUE MAIGUA 

T.C.OSO01GY FRE 

MARCO FELIZ VIERA VELOZ 
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RESOLUCIÓN No. 105 -DIR-2010-CNTTTSV 

  

ACEPTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “PILLIGSILLI C.A.” 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
: SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 9952 de fecha 17 de diciembre dei 2007, el señor Edgar 
Enrique Mena Erazo, representante provisional de la compañía en formación 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI 
C.A.”, domiciliada en la parroquia Poaló, cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, interpone Recurso de Reposición en contra de la Resolución No. 038- 

. » C4-005-2007-GN de 24 de octubre del 2007, mediante la cual el ex Consejo 
o - Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres emitió informe negativo para la 

8. constitución jurídica de la organización recurrente; 

    

  

   

Que, dicho recurgó que fue calificado como claro y completo mediante providencia de 
03 de junio del 2008, las 10h30, signándole el número 061-08, disponiéndose 
dar el trámite correspondiente de conformidad con lo establecido en el Art, 174 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, y la 

i= remisión del expediente a la Dirección Técnica para el informe pertinente; 

Que, la Difección Técnica de este Organismo, mediante informe signado con No. 370- 
¿+ TNPN-DT- 2010-CNTTT, de fecha 09 de marzo del 2010, emite criterio técnico 
: favorable previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI 
A, - : 

   

    
    

     

  

     

    

    

    

Que, /el Informe No. 143-DAJ-2010-CNTTTSV, de fecha 17 de junio del 2010, 
++ [prepapado por la Asesoría Juridica de este Organismo, en relación al Recurso 

cs Reposición planteado por'el representante provisional de la compañla en 
ión denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

(GSSILL) C.A.”, recomienda al Directorio de este ente superior aceptar el 
so de Reposición interpuesto por el recurrente, por cuanto este organismo 
ió en el error de hecho determinado en el numeral 2 del artículo 174 del 
   

dr 

Art. 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Al, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTTSV contempla: 

"Regular y controlar las actividades del transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial”. 

—
=
-
 

“En general, realizar todo acto que sea necesario para el mejor 
cumplimiento de los objetivos y fines de esta Ley”; a 

a 

o     gjon Nacional del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial     * Juan León Mera N2G-38 y Santa María 

¿, Teléfonos: (59312) 525 955 / 525 816 

Quito-Ecuador 
"+, www.entitsv.gov.ec 
yr 

nostre de caos 

 



    

  

o | 
<= CNTTTSV :É 
MY 

Que, para conocer y resolver el presente recurso se ha considerado lo dispu 
Art. 174 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Ejecutiva, referente ak Recurso de Reposición; así como lo determinado OS co 
Art. 76 y 82 de la Constitución Política del Ecuador, referentes al debido procé 
y a la seguridad jurídica, respectivamente; y, 

  

Que, conforme lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Orgánica en mención, el Directorio 
de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
emitirá sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas. 

    

    

   

     
   

    
   
   

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

. tar el Recurso de Reposición interpuesto por el señor Edgar Enrique 
Meña Erazo, representante provisional de la compañía en formación 
defñominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
PILLIGSILLI C.A.”, domiciliada en la parroquia Poaló, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, en contra de la Resolución No. 038-CJ-005-2007- 
UNTTT, de 24 de octubre del 2007, y en consecuencia, conceder informe 
previo favorable para la constitución Jurídica de la compañía recurrente, 
mismo que beneficia a las siguientes personas conforme documentación 
anexada al expediente: 1) CAJAS JIMENEZ SEGUNDO RUBEN. C.C. No. 
050092888-2; 2) CHILIQUINGA ALOMOTO LUIS ALFREDO. C.C. No. 
050133884-2; 3) ERAZO CALVOPIÑA RODRIGO HERIBERTO. C.C. No. 

No. 050181415-6; 4) ERAZO MARTINEZ JORGE RODRIGO. C.C. 
5) ERAZO VIERA SEGUNDO JOSE DAVID. C.C. No. 050187672-6; 

0598009390-1; 6) MENA ERAZO EDGAR ENRIQUE. C.C. No. 050178820-2; 7) 
MÉNA ERAZO FAUTO RENATO. C.C. No. 050221896-9; 8) MORA MOLINA 
EL$A NARCISA. C.C. No. 050221207-9, 9) TAIPANTA ALVAREZ SEGUNDO 
GUINTILIANO. C.C. No. 050118417-0; 10) TAIPANTA SERNA SONIA 

11) TAPIA CHUQUILLA HECTOR ERNANDA C.C. No. 171635167-9; 
RITH  C.C. No, 050142579-7, 12) VELASQUE CHANALUISA MANUEL 
ESÍAS C.C. No. 050137009-2, 13) VELASQUE MAIGUA JOSE DARIO 

q.C. No. 050149473-6, 14) VIERA VELOZ MARCO FELIX  C.C. No, 
050140541-9. > , 

ste informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía beneficiada con esta resolución, en consecuencia, no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

      

    

    

   
   
   

     

    

    

    

    

      

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 

AI MD 
mestin 

DEL TRANSHOROE 4ERIO Ñ 

Uber ? v SEGURIDAD to de e rRÁNSITO Y SEGUR e 

P e) RAFI” 

     

   
    

    

pr sión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! 

A 

  

Man León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 525 955 / 526 8165 

io-Ecuador ra, 

entttsv,gov.ec uE Pc E DOCUS 

QUE REPOSATNLO 
E 

   
   

   
    

/ 
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y 
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p 7 

A 

TT ¿ 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y más autori 
sean del caso. 

o
 

   
4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios y autoridades competentes, 
para su ejecución registro y control, 

Dado y firmado en la ciudad de Qúito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes 
de. julio del dos mil diez, la Sala de Sesiones de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

   

      

    
    

Ya i 

Ing. Fernando Amador Arosemena. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

LO CERTÍFICO: 

    . a Sy : 

B TORIO 00 
COMISIÓN NACIONAL D SHORT; 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 
       

JP 

   

  

    bmisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

da NLeoyA era N26-38 y Santa María y EA NO 
Orrós: (59312) 525 955 / 525 816 QUE : 

Quijo-Ecuador 
.cntttev.gov.ec



CERTIFICADO 

Latacunga, 11 de febrero del 2011 

  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en la 

Cuenta de Integración de Capital, a nombre de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PILLIGSILLI C.A. el valor de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA 00/ 100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1, 

  

e 

70,00), como requisito previo a su constitución 

legal, cantidad que ha sido consignada poyÍas siguientes personas: 

     
     

     

CAJAS JIMENEZ SEGUNDO RUBEN 

CHILIQUINGA ALOMOTO LUIS ALFREDO 

ERAZO CALVOPINA RODRIGÓ HERIBERTO 

ERAZO MARTINEZ JORGE/RODRIGO 

ERAZO VIERA SEGUDNO JOSE DAVID 

MENA ERAZO EDGAR ENRIQUE 

MENA ERAZO FAUSTO RENATO 

USD. 70 

70 

70 

70 

70 

280 

280 

70 

70 

70 

70 

70 . 

140 

70 

1,470 

REV.06.99- COD. 108144



A / 

Valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 

designados por la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILU C.A., una vez 

que se presente al Banco, una comunicación dirigida o conferida por el Superintendencia de 

Compañías, que acredite que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLI 

C.A., ha concluido el trámite de constitución y que puede retirar el valor depositado, previa 

entrega al Banco de los estatutos y Nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

SA       BANCO DE MUAYAQUAL 

Monica Balarezo C. 

GERENTE SUCURSAL LATACUNGA



ú la
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7345948 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRAD 
SEÑOR: MENA ERAZO EDGAR ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/02/2011 15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA , 

7345943 COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN CARGA LIVIANA PILLIGSILLÍ C A. 

HA TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DÉ TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PILLIGSILLÍ C.A. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

RISTIAN BALLADARES TORRES . 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO



SS UTARINTENDENCIA , Z 2 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC/DIC.A.11. 19 j 4 

Ambato, 1 2 ABR. 204 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA PILLIGSILLÍ S. A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

    
   

    

_Atentamjente, 

: Pila Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE,COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

3UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ, 

13 ABR 2011 
EPIONARCHIVO 
R [BI1DO 

- 
0


